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GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE NARIÑO 
POR EL CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA A UN ABOGADO Y SE AUTORIZAN COPIAS 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL ORDINARIO PRF-80522-2021-39273 

TRAZABILIDAD 

20211E0054599 de 12-07-2021 Traslado de hallazgo a Colegiatura. 
20211E0090897 de 21-10-2021 Asignación para sustanciación IP. 
20221E0013528 de 11-02-2022 Reasignación para sustanciación IP. 
Auto 087 de 23-06-2022 Decisión IP y asignación sustanciación 
PRF 

PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL No. 

PRF-80522-2021-39273 

CUN SIREF AC-80522-2021-32960 

ENTIDAD AFECTADA MUNICIPIO DE PASTO 
NIT. 891.280.000-3 

CUANTÍA DAÑO 
CUATRO 	MILLONES 	CUATROCIENTOS 	DIECIOCHO 	MIL 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($4.418.056,96) 

PRESUNTOS 
RESPONSABLES 
FISCALES 

VICENTE GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA, C.C. No. 
12.970.753, Alcalde Municipal de Pasto para el periodo 2020-
2023. 

RHONNY HALSTONG MIRANDA MARTÍNEZ, C.C. No. 12.748.447, 
Director del Departamento Administrativo de Contratación Pública 
del Municipio de Pasto, suscriptor del convenio 20202754 de 1° de 
diciembre de 2020. 

NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO, C.C. No. 34.317.940, Secretaria 
de Infraestructura y Valorización Municipal de Pasto supervisora de 
la ejecución del convenio solidario 20202754 según la cláusula 
sexta. 

CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS, C.C. No. 12.749.674 
representante legal de la Junta de Acción Comunal del Barrio El 
Tejar de Pasto NIT 900259941-3, ejecutora del convenio solidario 
20202754 de 1° de diciembre de 2020. 

TERCEROS 
CIVILMENTE 
RESPONSABLE 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., NIT 860.009.578-6 
(Póliza seguro de cumplimiento 41-44101236245) 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., NIT: 860.002.184-6 
(Póliza manejo global entidades oficiales 20272230) 
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PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL ORDINARIO 

DE NARIÑO 
Y SE AUTORIZAN COPIAS 

PRF-80522-2021-39273 

ASUNTO 

La Directiva de Conocimiento de la Gerencia Departamental Colegiada de Nariño de la 
Contraloría General de la República, en ejercicio de la competencia establecida en los 
artículos 267 y 268 de la Constitución Política, en la Ley 610 de 2000, en la Ley 1474 de 
2011 y en la Resolución Orgánica 6541 de 2012 modificada por la Resolución 
Organizacional 00748 de 2020, procede a reconocer personería a un apoderado de 
confianza y a autorizar copias del expediente dentro del proceso ordinario de 
responsabilidad fiscal de la referencia con fundamento en las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Mediante Auto No. 680 de 29 de julio de 2022, la Gerencia Departamental Colegiada de 
Nariño de la Contraloría General de la República, dispuso la apertura del proceso de 
responsabilidad fiscal numerado 80522-2021-39273 Municipio de Pasto, vinculando como 
presuntos responsables fiscales a los señores Vicente Germán Chamorro De La Rosa, 
Rhonny Halstong Miranda Martínez, Nilsa Rocío Villota Rosero y Carlos Antonio Zambrano 
Burgos. 

Realizada la citación para notificación personal del auto de apertura' conforme ordenan los 
artículos 106 de la Ley 1474 de 2011 y 68 del CPACA, el señor Germán Chamorro De La 
Rosa confirió poder especial al abogado Javier Alberto Peñaranda Méndez, identificado con 
C.C. No. 12.973.739 expedida en Pasto y potador de la Tarjeta Profesional No. 37.231 del 
C.S.J. para que asuma la defensa técnica de sus intereses dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal de la referencia (radicado 2022ER0144865 de 06-09-2022). 

Dado que el memorial poder cumple los requisitos legales previstos por el Código General 
del Proceso (artículo 74), aplicable a la materia fiscal por remisión autorizada del artículo 
66 de la Ley 610 de 2000 pues es específico, se presentó ante el Notario Cuarto de Pasto 
y está expresamente aceptado por el abogado, corresponde a este Despacho reconocer 
personería adjetiva al profesional del derecho designado por el presunto responsable 
vinculado. 

Ahora, en oficios radicados CGR 2022ER0146504 y 2022ER0147072 del 8 de septiembre 
de la presente anualidad, el señor De La Rosa solicitó copia íntegra del expediente 
contentivo del PRF-80522-2021-39273 para "comparecer en debida forma al proceso y 
ejercer plenamente el derecho de defensa". 

I Radicados 2022EE0144252, 2022EE0144255, 2022EE0144254 y 2022EE0144256 de 23-08-
2022.f 
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Dispone el artículo 20 de la Ley 610 de 2000: 

"Las actuaciones adelantadas durante la indagación preliminar y el proceso de 
responsabilidad fiscal son reservadas. En consecuencia, ningún funcionario podrá suministrar 
información, ni expedir copias de piezas procesales, salvo que las solicite autoridad 
competente para conocer asuntos judiciales, disciplinarios o administrativos. 

El incumplimiento de esta obligación constituye falta disciplinaria, la cual será sancionada por 
la autoridad competente con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. 

Los sujetos procesales tendrán derecho a obtener copia de la actuación para su uso exclusivo 
yel ejercicio de sus derechos, con la obligación de guardar reserva sin necesidad de diligencia 
especial."  (Subrayado fuera del original) 

Habida cuenta que el Despacho de conocimiento advierte que el peticionario de la copia 
del proceso se encuentra facultado para actuar en el sub lite por su condición de sujeto 
procesal, con el propósito de garantizar y materializar el derecho de defensa que le asiste, 
autorizará la expedición de las piezas que conforman el expediente del PRF-80522-2021-
39273 en versión digital (vía OneDrive), previniendo sobre la obligación de guardar reserva 
de las actuaciones del plenario. 

En mérito de lo expuesto, la Directiva de conocimiento 

RESUELVE 

PRIMERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado del señor Vicente 
Germán Chamorro De La Rosa al abogado Javier Alberto Peñaranda Méndez, identificado 
con C.C. No. 12.973.739 expedida en Pasto y potador de la Tarjeta Profesional No. 37.231 
del C.S.J. en los términos y para los efectos conferidos en el memorial poder allegado 
(radicado CGR 2022ER0144865). 

SEGUNDO. AUTORIZAR LA EXPEDICIÓN DE COPIA íntegra digital del proceso de 
responsabilidad fiscal PRF-80522-2021-39273 al presunto vinculado Vicente Germán 
Chamorro De La Rosa; copia que se compartirá vía OneDrive por conducto de la 
sustanciadora del PRF al correo asesoriaexterna(a.hotmail.com  (informado por el 
apoderado). 

Por Secretaría Común COMUNÍQUESE la presente decisión al abogado Javier Alberto 
Peñaranda Méndez al correo electrónico asesoriaexternaahotmail.com  y al señor Vicente 
Germán Chamorro De La Rosa en la Carrera 28 No. 16-30 Barrio San Andrés, 
advirtiéndoles que conforme dispone el artículo 20 de la Ley 610 de 2000, se debe guardar 
reserva de las piezas procesales. Expídase constancia secretarial de la entrega de copias. 

Calle 18 A No. 25 — 64 Pasaje Corazón de Jesús * Teléfonos (2)7226812-7225167-7228449 * Fax 7227130 
San Juan de Pasto — Nariño - Colombia * Código Postal 520002 *www.contraloriamov.co  



[ 

CONTRALORÍA 

AUTO No.: 	839 

FECHA: 	septiembre 13 de 2022 

PÁGINA 4 de 4 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE NARIÑO 
POR EL CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA A UN ABOGADO Y SE AUTORIZAN COPIAS 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL ORDINARIO PRF-80522-2021-39273 

TERCERO. NOTIFICAR el presente auto por estado a través de la Secretaría Común de la 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, informando que 
contra la decisión no proceden recursos. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

SA 	 ARAMA MONCAYO 
giada Ponente 

Proyectó: Elizabeth Jurado Melo 
Profesional Sustanciadora 

Revisó: Ximena Patricia Hidalgo Pasaje 
Coordinadora de Gestión (E) 
(12/09/2022) 
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